
25 cents. Martes 17 de Julio de 1888 Año 1888-89

de la Provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica.., calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, l‘5opesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tis—Anuncios para suscriptores, linea o'io pesetas.— Anuncios para los que no lo son, 
1'25 pesetas.

Num. 3347.
Las leyes y las disposiciones ^eneraies dei Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás p.ueblos de la misma provincia. (Ley de 3 NOTiembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se kan 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasa.** 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 14 Julio.)

Anuncios oficiales.

6 Núm. J06

Gitemo civil Ha la Provincia
d e l a s b a l e a r e s

lección 3.a—Negociado 3.L—En la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 12 del corriente, se halla el si
guiente anuncio de subasta.

DIRECCION GENERAL
de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para 
intratar en pública subasta el suminis- 
^o de víveres para los confinados en el 
establecimiento penal de Baleares y su en 
Armería por tiempo de cuatro años, se 
Juncia al público que la licitación tendrá 

simultáneamente el dia 11 de Agos
to próximo á las dos en punto de la tarde, 
en el local que ocupa este Centro y en el 
Gobierno civil de Baleares, con arreglo al 
Pliego de condiciones á que continuación 
Se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se 
aaee saber quo el citado presidio tiene 174 
Phzas, debiendo dar principio el suminis
tro el dia l.° de Noviembre próximo.

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta.
La El suministro de víveres para el 

penal de Baleares y su enfermería se con- 
toatará en pública subasta, y la duración 
oe este contrato será de cuatro años, con
todos desde el día en que dé principio el 
^rvieio.

-•a La subasta se verificará simultá
neamente en Madrid en el edificio que 
°cupa e. Ministerio de Gracia y Justicia, 
ve,> el Gobierno civil de la provincia de

Reares, bajo la presidencia, en Madrid, 
' .el limo. Sr. Director general de Estable- 
^ientos penales ó la persona en quién 
plegue al efecto, asistiendo dos indivi- 
, uos del Consejo penitenciario, el Jefe de

Sección, el del Negociado respectivo y 
°tario público, á la hora que se señale 

1? pl oportuno anuncio; y en Palma, ante 
. ’^Unta económica, presidida, por el Go

bernador civil de la provincia ó la persona 
en quién delegue, asistido asimismo de 
Notario público.

3 * El precio máximo que la Adminis
tración ha de abonar por la. ración de cada 
penado será, el de 43 céntimos de peseta.

4 .a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública.

5 .a En el día y hora designados para 
la subasta, el Presidente de la m:sma 
declarará comenzado el acvO, dedicando 
la primera media hora á recibir las propo
siciones que se presenten, numerándolas 
por el orden que se le entreguen.

6 ." Las proposiciones se redactarán 
ajustándose estrictamente al modelo que 
se inserta á continuación, entendiéndose 
que de no ser así serán rechazadas, y ha
brán de presentarse precisamente por los 
autores de las mismas, ó un representan
te legal, en pliego cerrado, que contendrá 
además la cédula personal clel proponen
te y la carta de pago que acredite haber 
constituido el depósito á que se refiere la 
condición 4.a, y se extenderá en papel del 
sello 12/

Cuando la proposición se presente por 
un representante, además do los documen
tos que quedan expresados, deberá acom
pañarse el poder en forma legal que le 
acredite como tal representante. •

7 .a Toda proposición que no reuna es
tas condiciones se tendrá por no hecha, y 
será devuelta en el acto de abierta al li- 
citador que la haya presentado.

8 .a Transcurrida la media hora que se 
destina á la admisión de proposiciones, no 
se podrá recibir ninguna más, ni retirar 
las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Pre
sidente leer este pliego de condiciones, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden con que se 
hayan presentado.

10 . Leídas las proposiciones presenta
das, el Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa, ó sea la que más re 
baja haga en el precio de la ración, siem
pre que no exceda al fijado como máximo 
por la Superioridad.

11 . Si resultasen iguales dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto por 
quince minutos una licitación oral entre 
los autores de ellas ó sus representantes 
legítimos, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al que hiciese más rebaja; 
pero si transcurridos los quince minutos 
no se obtuviese mejora alguna, la adjudi
cación provisional recaerá en el autor de 
la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas á la puja.

12 . Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Presidente mandará redactar 
el acta correspondiente, y la elevará sin 
pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los lici

tadores las cartas de pago de los depó
sitos, á excepción de la que corresponda 
á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá 
para los efectos del art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

13 . El remate no será válido hasta que 
obtenga la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su proposición de«de el momen
to en que le sea admitida por el Presiden
te de la subasta.

14 . Aprobada definitivamente la ad
judicación del servicio, se notificará al re- 
m itante para que en el término de diez dias 
otorgue la escritura pública de contrato, 
de la cual se entregarán en la Dirección 
general de Establecimientos penales tres 
copias, en la forma siguiente: una autén
tica, librada en el papel sellado correspon
diente, para unirla al expediente de su 
referencia; un testimonio literal de la cita
da copia de escritura para el presidio res
pectivo, y otro testimonio igual para acom
pañarlo al primer libramiento que se ex
pida á favor del contratista. .

Los gastos de la escritura, copia, testi
monios, derechos que devenguen los Nota
rios que asistan á las subastas y la publi
cación de anuncios de los periódicos oficia
les, serán de cuenta del rematante.

15 . Las formalidades del acto de la 
subasta, los trámites para la segunda, si 
hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en las cláusulas procedentes, se re
solverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro

1 ,a El precio de cada ración será igual 
para los sanos que para los enfermos, es
tando incluidos en ^1 todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, 
con la única excepción de la sopa matuti
na, que se suministrará á los confinados 
que trabajen en obras públicas, la cual se 
abonará por separado, á razón de 6 cénti
mos de peseta por plaza.

2 .a El contratista queda obligado á 
suministrar por cada confinado un pan 
del peso de 0‘650 kilogramos y 0'460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 
0‘115 de carbón diariamente.

Por cada cien plazas, 12 cabezas de 
ajos, Pl 51 kilogramos de sal y 0‘460 kilo
gramos de pimentón.

También suministrará diariamente poi
cada confinado las especies y cantidades 
siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y 
domingos, 0‘100 kilogramos de garbanzos, 
0*300 de patatas, 0‘060 de judías blancas 
secas, 0‘050 de carne y 0 020 de tocino.

Los martes y viernes, 0l300 kilogramos 
de pacatas, 0150 de arroz, Ul030 de tocino 
y 0-075 de bacalao.

También será obligación del contratista 
mantener diariamente con 0‘115 kilogra
mos de aceite, ó en su lugar 0-140 kilogra

mos de petróleo, una luz por cada 20 pla
zas.

Podrá suministrar indistintamente lefia 
ó carbón, según lo consientan las vasijas 
empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general del 
ramo para resolverlas dificultades que por 
éste ó cualquier otro concepto pudieran 
originarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3 .a El contratista suministrará el ali
mento para los enfermos y el combustible 
riecesar'o para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento de 
enfermerías en los presidios de 5 de Sep
tiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facutiativo, comprendiendo tam
bién las leches que necesiten los enfermos.

4 .a La sopa matutina, de que se trata 
en la condición 1.a, se compondrá de 2'301 
kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 
de pimentón, 0‘l 15 de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas.

Para la cochura de esta sopa se suminis
trará 2‘301 kilogramos de leña seca, ó en 
su lugar 0‘576 de carbón.

5 .a Queda también obligado el con 
tratista á suministrar á los capataces ó su
balternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y 
leña que se les concede en el art. 104 de 
la Ordenanza.

6 .a El pan, que será fabricado y ela
borado por el contratista, so presentará en 
libretas del peso de 0.650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, 
levantado y esponjoso, de olor y sabor 
agradables; su corteza dura, quebradiza é 
igual, de color amarillo dorado oscuro y 
adherida á la miga por todas sus partes. 
La miga ha de ser homogénea, blanca y 
elástica, viéndose en toda su masa multitud 
de ojos ó cavidades iguales y uniforme
mente repartidas; al masticarla se deshará 
y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran 
facilidad, los jugos salivares. En su con
fección no podrá emplearse harina que no 
sea de trigo, ni otra sustancia que el agua 
y la sal y el fermento procedente de la 
misma masa en la cantidad necesaria.

7 .a Todas las legumbres deberán ser 
perfectamente limpias y sin mezcla; enten
diéndose que no reunen esta condición 
cuando contengan más do un 4 por 100 de 
granos averiados ó partidos, ó de distinta 
calidad que los que constituyen la genera
lidad de las legumbres.

8 .a El arroz presentará todos los gra
nos blancos, secos, enteros, iguales y so
noros, exentos de los envolventes ó pelí
culas externas, asi como de polvo, paja y 
demás impurezas, y el peso de cada hec
tolitro será de 72 á 82 kilógramos.

9 .a Los garbanzos serán blancos, ru
gosos é iguales, perfectamente limpios, 
según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilógramos

10 . Las judías serán de color blanco 
brillante sin manchas ni polvo adherido á 
su envolvente, perfectamente secas, y al 
tomar en la mano un pul ido y compri
mirlas deben escurrirse los granos duros
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y sonoros; el peso del hectolitro será de 
78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas 
las legumbres ha de ser perfecta, en tér
minos que el tiempo máximo de dos horas 
y media resulten perfectamente cocidas y 
suaves, haciendo la hebullición en agua 
clara, sin preparación alguna, y sin que la 
legumbre haya sido préviamonte remoja
da ni sometida á preparación de ninguna 
especie. .

En los puntos en que las aguas usuales 
no sean potables, y por esta circunstancia 
no cuezan bien las legumbres, la prueba de 
cocción de éstas deberá hacerse con agua 
de buenas condiciones, y en tod ) caso con 
la usual, añadiendo la cantidad de carboa 
nato sódico que se determine préviamente.

Para fijar la proporción en que pueda 
usarse el carbonato sódico en las localida
des en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección general de 
Establecimientos penales reclamará el 
oportuno informe de la Junta económica 
del presidio, juntamente con la de Sanidad 
(provincial ó municipal), que procederán 
al análisis de las aguas usuales y utiliza- 
bles en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato, y el 
uso habitual de esta sustancia por los ve
cinos y residentes en la población, propo
niendo la cantidad que como máximum 
pueda emplearse por cada litro de agua. 
La Dirección general, aceptando los infor
mes recibidos ó procediendo al análisis 
de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influen
cia que pueda tener el uso de la expresa
da sustancia sobre la salud de los confina
dos, resolverá en definiva, autorizando ó 
no su empleo y determinando las propor
ciones dentro de las que debe mantenerse 
au uso.

En todo caso será obligación del con
tratista suministrarlas cantidades que sean 
necesarias de esta sustancia, sin que pue
da reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volu
men, de epidermis tersa y sin arrugas, sin 
presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente, pero no dura, 
de color rojo claro, olor suave, apenas sen
sible. sin dejar ver puntos sanguinolentos, 
lívidos, viscosos ó decolorados; será pro
cedente de reses sacrificadas en los ma
taderos públicos el día ántes de ser con
sumida, debiendo conservarse por cuenta 
del contratista en sitio apropiado para que 
no pueda presentar tufo ni condición al
guna de averías; podrá ser de vaca ó de 
carnero, según la preferencia del consumo 
en la localidad, á no ser que la Junta eco
nómica designe desde luego la que ha de 
suministrarse, pero excluyéndose siempre 
la de oveja. En todo caso, las reses se pre
sentarán enteras, completas y limpias, sin 
la cabeza V sin otras entrañas que las que 
quedan adheridas á la canal, después de 
extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministro carne de yaca, el 
contratista irá presentando por riguroso 
turno los cuartos traseros y delanteros de 
las reses.

14. El tocino deberá ser de una regu-

mente, pues en otro caso indica el princi- i los puntos donde estos últimos se ha- । No se considerará imposibilidad el ma- 
pió de la descomposición. ' lien, factorías para la mayor comodidad yor precio de los artículos de suministro;

16. La Junta económica, bien por ini- del servicio, siempre que consten cuando pero en el caso de que durante la contrata
ciativa propia, bien impulsada por las I menos de 50 plazas, y se hallen establecí- | subiese el precio del trigo, como regulador
aueias de los empleados del presidio ó de dos á más de cuatro kilómetros del presi- de las demas especies suministrables, du-
los ¿onfínados, hará reconocer por peritos, dio. rante tres meses consecu ivos una mitad
que nombrará la misma, y por el Faculta- 22. Estará también obligado el con- mas del que tuviese en el mesen que se
tivo del establecimiento, á presencia del tratista á suministrar al presidio, sin au- haya verificado el remate, para lo que ser-
contratista ó su representante, los víveres mentó alguno de precio, aunque se trasla- yiran únicamente de comprobantes los es-
v especies que se crea no reunen las con- de á otro punto, siempre que permanezca hidos mensuales que la Dilección <.e Agn-
v i ।_  I cultura publica en la Gaceta, se abonaráíciones exigidas en las cláusulas anteno- e=^ — P—& cont

En el caso que declaren los peritos que vincia, podrá el contratista seguir sumí-
dichos artículos sonde recibo, serán desae mstrándole poi el mismo piecio si asi del e6tablecido ea e, coutl.„toP a 
luego admitidos; pero si los declarasen conviniere á sus intereses ya los de la 1 * * , 1
inadmisibles, por ser de calidad inferior á Administración, sin que en el caso de no c lngar Por
lo estipulado, ó estar sucios o avenados, la continuar el servicio pueda pedir mdem- meBtrea venc¡doS7 á contal. desde ei p imer
Junta ordenará al contratista que presente mzacion de ninguna clase. me8 eu „ue se conpruebe la subida del
otros de la misma clase que los desecha- bi se suprimiese el presidio, se tendrá .ecjo, ( uando égta exceda tambien du, 
dos y la buena calidad prevenida, dentro por terminado el contrato, sin que tenga niufe tre8 megeg consecutivos dr las treg
del brevísimo plazo que se le señale, com- otro derecho el asentista que el de pedir cuartas partea> ó aea de un 75 por 1Oo del
prándolos á su costa, si no lo verificase, y I el pago completo de las raciones que nu- I |uv¡ese en e| meg en qUe ge verificó el 
obligándole al pago de los derechos peri- | biese suministrado. _ i remate, se abonará al contratista, bajo las
cíales y gastos de reconocimiento, dando I 23. El contratista deberá mantener I b iSt S anteriormente indicadas, tres octa- 
cuenta á la Dirección general de Estable- I constantemente en cada presidio y dcsta- I vag pal.tes sobre el precio de cada ración 
cimientos penales, la cual apercibirá al | camento que reuna las condiciones exigí- | qja,l0 en su escritura de contrato Y por 
contratista, imponiéndole una multa, si lo I das en la cláusula 21, el repuesto suficien- I último, si el p ecio excediese igualmente 
creyese procedente, según la gravedad del I te para el suministro del mismo durante I en ^res meses consecutivos del duplo del 
caso, que no bajará de 100 pesetas, ni po- I quince dias, bien acondicionado á satisfac- I qUQ tuviese en el mes en que se verificó el 
drá exceder de 500. I ción de la Junta económica, á cuyo efecto | remate, el abono al contratista será tam-

17. Si el contratista no se conformase I se le facilitará im local para almacén den- I bajo las bases y prescripciones indi- 
con el parecer de los peritos, puede pedir I tro del presidio, si fuere posible, que habi- | cadas anteriormente de una mitad, ó sea
en el acto un segundo reconocimiento, I litará y preparará á su cos^a; si no hubiese | de un 50 por 100, sobre el precio fijado
designando por su parte igual número de I local para almacén dentro del presidio, | por ración en su contrata.
peritos que haya nombrado la Junta, y I será obligación del contratista proporcio- I Después de este aumento, y cualquiera que
todos reunidos practicarán un nuevo reco- I narse uno, situado de manera que pueda I sea ei qUe gufra el precio del trigo, no tendrá
nocimiento; y en caso de discordia, la Jun- I hacerse con seguridad el suministro, sin I derecho el contratista á mayor indemniza-
ta nombrara un nuevo Tribunal de peri- I que por la distancia ni otra razón haya | ción. , , , ;
tos, los cuales manifestarán por mayoría peligro de que pueda alterarse. I 28. E contratista no poura subarrendar
de votos su opinión sobre los artículos El repuesto de especies de suministro el sumimrtro que hubiese contratado sm que 
desechados. de que trata esta condición deberá hacerse al efecto se lo autorice por la Lireccwn ge,uesGciiauvo. . . | u . I neral; entendiéndose que no se propondrá aEn todo acto de reconocimiento se le- dentro de los treinta días siguientes al en ¡a Su .ha.idad la ?obacióu
vántará acta que firmarán todos los asís- que se firme la escritura de contrato. cesióu infcerin nQ ge veritique ésta por cgcr¡tu. 
tentes, la cual se remitirá á la Dirección 24. En el caso de luego ó ruina en el ra pdbbca) de ia que se entregarán tres co-
general de Establecimientos penales, para almacén en donde el contratista tuviera I piaSi como qUeda prevenido para la escritura
en su vista resolver lo que proceda, I dentro del presidio el repuesto de suminis- I de contrato.

18. Si los artículos desechados lo fue- I tro á que se refiere la precedente condi- I 29. Si el contratista no cumpliere sus
sen por hallarse adulterados, sedará cuen- I ción, será resarcido de la pérdida que por c .mpromisos, incurriendo en las faltas pres
ta á la Dirección general de Establecimien- dicho incendio ó ruina se le hubiera oca- I critas en esto pliego, ó abandonando el contra
tos penales, la cual podrá desde luego, si sionado, prévio el oportuno expediente, en 10, la Dirección general queda facultada para
lo creyese conveniente, proponer la resci- -que se haga constar esta pérdida y su im- proponer la rescisión del mismo en los térmi-
sión del contrato con pérdida total de la porte, y siempre por Real decreto. nos que se c tan en la condición a8, y el confianza oyéndose en este caso el parecer de I " 25. El importe de las raciones que su- I tratista queda obligado a indemnizar 1OÍ1 P
fianza, oyéndose en este caso ei parccci <ic nonfraData Ip «crá satisfecho juicios que por su causa se hubiesen irrogadola Sección de Gracia y Justicia del Consejo mmistie el connatista le seia sat.stec m AdministracióUi
de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto I mensualmente, según cuenta apiobad , I " El asentista consignará como fianza 
de culpa á los Tribunales. " virtud de orden expedida por la Ordena- d cum !imieufco de su contrato:

Si los artículos repuestos por el contra- ción de pagos por obligaciones d-1 Mmis- 10 c¡ne0 m¡1 pesetag n metálico ó su
tista fuesen tambien declarados inadmisi- torio de Gracia y Justicia, previa^ iquma- | equivaicnte en valores de Estado.
bles, se comprarán desde luego por la ción formada por la Junta económica, y 2.0 Los efectos que constituyen el repuesto
Junta y á costa del asentista en igual can- en su nombre por el C omisaric> de revistas de vívereg para el suministro de quince días a 
tiíl»d á la debía reponerse dando a cuyo fin presentara el día 2 de cada mes que se refiere la condición 28.
L - 1 t y - .1 mk imdrá I una relación del suministro verificado en Y 3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada
cuenta a la Dirección genera q^ un anterior, documentada con las pápele- plaza de las que se calcula tendrá de pobla-
proponer la rescisión de Icóntrato con Per- de trata la condición ción el presidio, segirn se manifestará en M
dida total de la fianza, oyéndose asimismo cua|egj con lag revigtaa mes a anuncios.
a la Sección de Gracia y Justicia del Con- refiere, se unirán á la carpeta de Dicha fianza se constituirá: 1a del su™»"
sep de Estado. 1 amblen queda facultada in¡sh.us de la cu3nta eorrespondiente, tro de quince días, en los puntos que se dete
la Dirección general para adoptar idéntica j u confol.midad del contratis- ™ ia c't^a condición 23; y la de i
determinación cuando el contratista rem- ° . a PXD;¿a ia Qrde- expresadas cautida h s, en la Caja genenucida en la faltado entregar, después de I c ’ 1 i ap n^ífos la onortuna orden de li- Depósitos ó en sus sucursales á 
apercibido, artículos de calidad inferior á ^ "ient P 8 di la Dirección general de Eitab ecnme^
i uonvnniao i biamicnto. i penales, o quien le suceda en sus atribución >
1 írS' J aUoromAn «n 26’ Eu el cas0 de P°r ¿e Ia debiendo consistir en metálico ó en efectos

Id. No se podía hacei alteración en Adm¡uistración no se abonara al contra- de la Deuda del Estado por el valor que de-
las especies, calidad y cantidad que se tigta d ¡mpOrte c]ei suminisiro de un mes, haD ser admitidos con sujeción á las dipc«-
determina en las precedentes condiciones I durant(i ¡os cuatro siguientes tendrá dere- I clones vigentes, . .
sino en virtud de una Real orden que lo I cbo a demandar la rescisión «leí contrato I 31. El contratista tomará sobre 103
aüt9rícei siempre de acuerdo con el con- I au^.e Dirección general, ó quien le suce- I casos fortuito» de todas clases, asi como ta
tratista. Sin embargo, en los meses en que da iegalmente en el conocimiento de la bien el pago de derechos, contribuciones^ 
escasee la patata hasta el extremo que le I subasta y sus incidencias, cuya demanda I demás impuestos que haya establecido» o
sea imposible al contratista reunir la can- deb-rá resolverse dentro del plazo de dos establecieren en adelante, sin T10,!'01- „una
tidad necesaria para el suministro, la Di- I meses, á contar desde el dia en que se pre- I e^° pueda pedir indemnización r ® . n¡
rección general de Establecimientos pena- I gente en la Dirección; pero continuará su- I cias^’ ’n a en e PIUC1° co
les podrá autorizar la sustitución del men- ministrando, sin derecho á indemnización n0 previstos en el
cionado tubérculo por 0*075 kilogramos de de ninguna clase ni abono de cantidad al- piie;ó se resolverán por la Dirección gen€ial
garbanzos, previa instancia del asentista, gUna sobre el precio de su contrata, hasta | ó por el Ministerio, de acuerdo con lasdisposi-
que será informada por la Junta económi- el dia en que se encargue el nuevo contra- | ciones del Real decreto de 27 de Febrero 
ca, y todas las demás noticias que juzgue I tista, cuya fecha se fijará en la subasta á | 1952.
procedentes el Centro directivo. | que dé lugar la rescisión.

20. El contratista suministrará diaria- 27. En el caso de que por motivo no- I (Modelo de nreoosición)
mente, tanto al presidio como á los desta- I torio y justificado de guerra ó fuerza m i- ' ' 11 " I
camentos que tengan ocupados fuera del | yor le fuera imposible al contratista sumi- I p ..... vecino de...... . y domki'111^ 
mismo, por pedido que se hará en pápele- | nistrar al presidio, luego que por la Direc- en ¿enterado del pliego'de condiciones P* 
ta intervenida por el Comisario de revistas, ción general se declarase la imposibilidad, blicado en la............ de Madrid del día..--'
sin cuyo requisito no le será abonada nin- I y miéutras ésta dure, lo verificará la Ad- | número..... , según el cual se contra ii j
y una de las raciones. raiuistración, subrogándose en el contra- cuatro años el sumió iséro de víveres pa1'^.

91 Las raciones se entregarán dentro I tista, el cual no podrá reclamar cantidad | presidio de Baleares y su enfermen *- ) 16
delnresidio y del local que ocupen los alguna mientras duren tales circunstancias formándose en un todo con las clausiv.
deXXntos, estableciendo al efecto, en I y deje de proveer. | contieno .e compromete y obliga » ven

lar dureza y muy compacto, de color blan
co ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni de descom- 
Dosición; su espesor medio será de cuatro 
á ocho centímetros. Será procedente del 
país, con exclusión del extranjero; deberá 
ser conservado en sal común y sin otra 
sustancia alguna.

La Junta económica reconocerá con 
asiduidad tanto el tocino como la carne, 
rechazándolos desde luego cuando presen
ten indicios de descomposición ó de con
tener larvas ó gérmenes de insectos ó en
tozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y 
poco prolongado, de color más ó raénos 
blanco, bien seco, y la piel del dorso per
fectamente adherida y resistente, sin des
prenderse al ser frotada con el dedo, y sin 
que las aletas cedan á la tracción, fácil
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jicho suministro al precio de (aquí se pondrá 
en Ltra clara la cantidad que se pida por c.tda 
ración, expresada en céntimos y fracciones 
¿gciiuales de céntimo, en la siguiente for
ma;....céntimos de peseta y...... milésimas de 
céntimo de peseta).

(Fecha y frma del proponente)

Madrid 30 de Junio de 1888.—El Director 
general interino, Antonio Díaz Cañabate.

Lo que so inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l para su debida publicidad, 
según 'O dispuesto por la Dirección 
general de establecimientos penales. 
1 Palma 16 Julio de 1883.

El Gobernador, 
Arturo de BSadrid-Davila.

Nú *n. 107
Sección de Fomento —Agrieultu.- 

ra.—En la Gaceta de Madrid co 
rrespondieme al día 3 del comente 
se hallan las siguientes

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Real decreto de 6 de 
Abril último creando campos de de
mostración agríccla, tiene como 
principal objeto el desarrollo de la 
enseñanza para facilitar soluciones 
prácticas al agricultor en relación 
con los medios de acción de que dis
pone. La adopción de medios fáciles 
y económicos para combatir las pla
gas de los campos ha de ser uno de 
los primeros resultados del estable
cimiento de estas demostracioi es, 
que el Ingeniero agrónomo hará efi 
caces utilizando los conocimientos 
especiales de su carrera

Entre las plagas que hoy compro
meten el beneficio del cultivo, figu
ra en primer térmir.o, por su impor
tancia, el mildew. que atacando 
a la vid altera las funciones de este 
arbusto, perjudicando la calidad di 
Su producto y amenazándola vida 
deja planta si la reproducción de la 
cripiógama se repite con intensidad 
durante tres años consecutivos. Afor- 
tunadamenle el remedio para com
batirla es económico y eficaz, y la 
enseñanza de su empleo entra de lle- 
110en los trabajos que puede reali
zar el Ingeniero agrónomo para cum 
Plimemar las disposiciones del cita
re Real decreto.

Conviene, pues utilizar para este 
Primer trabajo los recursos dispon i - 
'les y activar la propaganda, ense- 
^ndo los medios más prácticos pa- 
p combatir el mildew, y ensayando 
fas preparaciones cúpricas que más 
gilmente puede aplicar el viticul- 
ob a fm de que durante -d mes ac- 
Ual se generalice esta enseñanza y 

PuC(lan utilizarse oportunamente los 
genios aconsejados.

En su viitud, y teniendo en cuen- 
.a lo prevenido en los artículos 3°. 
i ” o.°, y 8.° del Real decreto de 6

Abnj último, S. XI. el Rey 
V1 b). G.), y en su nombre la Reina 
Agente deí Reino, ha tenido á bien 
rila|idar lo siguiente:

E° Enlodas la provincias donde 
^e. ha declarado la existencia del 
J'ldcw en los viñedos, el Ir.geniero 
;8rónomo ceh brara conferencias 
^Orca de los medios de combatir 
slq plaga; estas conferencias se re • 

P^’rán en varios puntos de la pro 
lncia donde á jnieto del Ingeniero 
e^ülte conveniente.

2 .a La conferencia se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de todos los Ayuntamientos.

3 .° Después de celebrada cada 
conferencia, el Ingeniero, de acuer
do con el Alcalde del pueblo respec
tivo, verificará experimentos de los 
tratamientos que aconseje, enseñan
do el manejo de los aparatos pulve 
rizadores para el empleo de las pre
paraciones de cobre, prefiriendo 
aquellos que estén al alcance de los 
viticultores y que aseguren mejor el 
éxito con relación á la habilidad de 
¡os operarios.

4 .° De los experimentos verifica
dos se levantará acta para certificar 
á su debido tiempo los resultados 
obtenidos.

5 ° El Ministerio de Fomento ad
quirirá, para distribuirlos mmedia 
lamente a las providencias dond< se 
cel d)ran estas conferencias y demos
traciones, 50 pulveriz -dores modelo 
Broquel y 2.000 kil-gramos de su! 
fam de cobre.

6 .' Los gastos que esta enseñan
za originen se abonarán con cargo 
al capítulo correspondiente del pre- 
su puesto de 1888 89.

De Real orden lo digoá V. I para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.°de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: S. M. d Rey (Q. D. G.). 
yen su nombre la Reina Regente 
del Reino, oído al Consejo Superior 
de Agricultura^ Industria y Comer
cio, ha tenido á bien mandarquelos 
d-pósitos generales de muestras de 
vinos y los Laboratorios vinícolas 
creados por el Real decreto de 9 de 
Diciembre ultimóse establezcan en 
las poblaciones que se determinan 
en el estado adjunto.

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Estado á que se refiere la preinserta 
Real orden.

iLugo.

Depósitos generales
------------ Provincias
Laboratorios vinícolas aderitas

muestras de vino. ____á los laboratorios.

Madrid. . . . Madrid . . . .< Madrid.
Guadalajara

........... {cnenea.

Badajoz. . . q Badajoz. 
Cáceres,

Valladolid. . . Valladolid.
Falencia. . . J Falencia. 

Búrgos. 
'"Zamora.

Zamora. . . .< Avila. 
Salamanca. 

^Segovia.
Ciudad Real. Ciudad Real 

Albacete. 
Santander.

Santander. . Santander. . León.
Oviedo.
Pontevedra.

Pontevedra. . Orense.

Cádiz. . .

S. Sebastian.

Barcelona .

f Cádiz.
Cádiz . . . . ) Sevilla.

) Huelva.
1 Canarias, 
f Granada.

Granada. . . /Almería. 
yJaén. 
(.Córdoba.

Barcelona., . < Barcelona.
\ Gerona.

Málaga . . . Málaga.
Baleares. . . Baleares
Valencia. . . Valencia.
Lérida. . . . Lérida.
Tarragona. . íTarrágona.

(Castellón.
í Zaragoza.

Zaragoza .-. ó  Huesca.
(Teruel

Alicante. . . í Alicante. 
(Múrcia.

San Sebastian
/Guipúzcoa.
1 Navarra.
^Logroño. 
(Alava.

Madrid 21 de Junio de 1888.—J. Cana
lejas y Néndez.

Y he dist uesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra su publicidad y demás efectos en 
la misma.

Palma 10 de Julio de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 408
Sección de Fomento.—Instrucción pu

blica-.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente a! día 6 dei actual se halla 
el anuncio de la Dirección general de 
Instrucción pública que se reproduce 
á seguida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
su publicidad en esta provincia.

Palma 10 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
d e  In s t r u c c ió n  pú b l ic a .

Se halla vacante en la Escuela es
pecial de Veterinaria de esta Corte ¡a 
cátedra de Operaciones, apósitos y 
vendajes, Obstetricia, Roconocimiento 
de animales, Teoría y práctica de! 
forjado y herrado, Clínica quirúrgica, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por opo 
sición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 19 del reglamento de estas 
Escuelas.

Los ejarcicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejeicer cargos públicos; 
haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Veterinario de primera clase ó Ve
terinario conforme al reglamento de 2 
de Junio de 1871 ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud le
gal, de una relación justificada dé sus 
mér tos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer, en 
forma breve y sencilla, las ventajas del

3 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. !.• del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias, y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación: lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid ‘25 de Junio de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Núm. |09
Sección de Fomento.—Instrucción pu

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 11 del actual, se ha
lla el anuncio de ¡a Dirección general 
de Instrucción pública, que se repro
duce a seguida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para su publicidad eh 
la misma.

Palma 14 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
d e  In s t r u c c ió n  pú b l ic a

Se halla vacante en el Observatorio 
Astronómico de esta Corte una plaza 
de Astrónomo segundo, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha. de proveerse por oposición con 
arreglo á los preceptos legales esta
blecidos en los artículos 17 al 22, 
ambos inclusive, del reglamento de 
dicho Centro.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos púb icos; 
ser español, mayor de veiute años y 
menor de treinta el último día de los 
señalados paia la piesentación de so
licitudes; tener buena aptitud física 
para toda clase de observaciones astro
nómicas y de Física terrestre, y ser de 
complexión bastante fuerte para po
derlas verificar con frecuencia á la 
intemperie, á cualquiera hora del dia 
ó de la noche, y en todas las épocas 
del año, sin riesgo inminente de perder 
la salud y do quedar inutilizado para 
el trabajo reglamentario del Observa
torio: haber probado todos los estu
dios académicos necesarios para la 
obtención del título de Doctor en la. 
facultad de Ciencias, sección de las 
Fínico- matemáticas.

Lus aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección genera) de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar 
des-ie iii publicación do este anuncio 
en la >>aceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal.

Los ejercicios serán seis, y tratarán 
er ellos de las materias siguientes;

En el primero, de la traducción 
repentina y correcta de dos trozos ó 
breves capítulos de obras científicas, 
francesa una é inglesa otra.

En el segundo, de Cálculo infi- 
n-tesimal.

En el tercero, de Mecánica racional.
En el cuarto, de Física genera), con 

aplicación principalmente á la la Astro- 
uomí • y á la Física terrestre.

En el quinto, de Cosmografía y 
Geodesia, y
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4 ,.
En el sexto, de Astronomía esférica 

teórico-práctica.
Según lo dispuesto en la regla 1/ 

del art. 17 del reglamento citado, este 
anuncio deberá publicarse en la Gace
ta de Madrid, en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio 
edictos entodoslos establecimientos de 
de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte pata que las Autoridades res
respectivas dispongan desde luego que 
asise verifique sin más que este aviso.

Madrid 2 de Julio de 1888.—El Di
rector general, Emilio Nieto.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY

* DON ALFONSO XIII, por la gra- i 
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.' Las penas de priva
ción de libertad impuestas al publi
carse esta ley por delitos definitivos 
en las leyes Electorales, se conmuta
rán por las de destierro, aplicadas 
en la extensión que marca el Códi
go penal, siempre que los condena
dos hayan comenzado á cumplir sus 
condenas é ingresado en el estable
cimiento penal correspondiente.

La pena de destierro conmutada 
durará todo el tiempo que falte pa
ra cumplir la condena, sin que pue
da exceder de seis años.

Art. 2/ En ningún caso se con
cederá indulto de las penas de mul
ta v suspensión de todo cargo públi
co y del derecho de sufragio im
puestas por delitos electorales, de
biendo sufrirlas los penados en toda 
la extensión en que se les haya im
puesto.

Art.3/ No disfrutarán losbenefi- I 
cios de esta ley los reincidentes ni 
los funcionarios de Real nombra
miento que no procedan de elección 
popular.

Art. 4/ La conmutación tendrá 
lugar desde luego para todos losq le 
se encuentren en el caso del art. 1 /, 
tan pronto como se publique esta i 
ley.

Art. 5." En cuanto no sea modi
ficado por la presente, queda sub
sisteme lo dispuesto en el art. 138 
de la ley de 28 de Diciembre de 
1878.

Art’culo adicional. Las causas 
por delitos electorales que al tiempo 
de publicarse esta ley lleven más de 
cuatro años de duración desde el dia 
en que comenzaron á instruirse, 
serán sobreseídas desde luego, de
clarándose las costas de oficio.

Las demás que se encuentren pen
dientes en la actualidad continuarán | 
por todos sus trámites hasta su ter 
minacion por sentencia firme, apli- I 
aándoles la penalidad que establecen I 
las leyes vigentes

Desde el momenm en que los I 
penados se encuentren á disposición [ 
de lo Autoridad para cumplir sus |

condenas, se les conmutarán, á su | 
instancia, las penas que se les hu
biere!. impuesto, conforme álasdis 
posiciones de esta ley, relevándoles 
de I i instrucción del expediente de ¡ 
indulto. .

Las disposiciones consignadas en I 
esta ley no se aplicarán á los proce
sos seguidos ni á los reos condena
dos con sujeción á las prescripcio
nes del titulo 3.' de la sanción penal 
de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870^ cuando el proceso se haya 
incoado por querella, á no ser que 
conste judicialmente ó por instru
mento público, el consentimiento ó 
perdón del querellante ú ofendido, ó 
los procesados hayan satisfecho ó sa
tisfagan los gastos de la acusación 
privada.

: Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares, y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de lulio 
I de mil ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Gracia y Justicia, ]£n Palma á 3 di Julio de 1888.—El Contador de fondos Provinciales,
Manuel Alonso Martines. Lino Pinillos.-V.° B.°. El Presidente de la Diputaciou provincial, Pedro Ripoll.

(Gaceta 13 Julio.)

Anuncios oficiales.

Num. 110
JUNTA PROVINCIAL 

d e In s t r u c c ió n  pu b l ic a  
de las Baleares

Circular.—S. M. la Reina Regente, 
en nombre de su Augusto hijo don 
Alfonso XIII (q D. g.), ha tenido á 
bien disponer, en Real orden del dia 9 
del presente mes, que los cuarenta y 
cinco días de vacación completa esta
blecidos pare todas las’ escuelas de 
Primera enseñanza, por la Ley de 16 
de Julio de 1887, sean, en todas las 
provincias los que se hallan compren
didos entre el 18 de Julio y el 31 de 
Agosto ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletiu á fiu de que, llegando 
á noticia de las Juntas locales y Maes
tros de la provincia, tenga el debido 
cumplimiento.

Palma 14 de Julio de 1888.—El 
Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid-Davila.—El Secretario, To
más Forteza.

Núm. 11 |
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares
Nombrado I). Juan Mír y Arbós 

por Real ó-Men de 20 de Mayo últi 
mo, Recaudador de Contribuciones 
de la Zona l 0 del partido judicial 
de Palma que comprende la Capital 
y su distrito municipal, se ha pose 
sionado del indicado cargo el 14 del 
actual; habiendo entrado en dicho 
dia en el pleno uso del ejercicio de

Núm. 112

MPÜTAGWH PROVIRGIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Julio del año económico de 1888 á 1889.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes Jormada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme ' 
á lo prevenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2.a de la Real órden de 31 de Mayo de 1886. 

Capítulos. Nombres de los Capítulos. Pesetas.

i.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6."
7.°
8.°
9.°
10
11
12
13

Administración provincial.............................................
Servicios generales........................................................
Obras públicas obligatorias.............................................
Cargas....................... .......................................................
Instrucción pública........................................................ 
Beneficencia...................................................................  
Corrección pública........................................................ 
Imprevistos...................................................................  
Fundación y construcción de nuevos establecimientos 
Carreteras.........................................................................  
Obras diversas...................................................................
Otros gastos..........................................................................
Resultas por ejercicios cerrados..................................

Total.

sus funciones, que deberá llevar á 
cabo arregladamente á la Instruc
ción de 12 del cit do mes; hacimdo 
á la vez presente que las oficinas de 
Recaudación de dicha Zona quedan 
instaladas en la Plaza c e la Gonsti 
• ución número 54, de esta Ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli- 
miemo á lo que determina el articu
lo 14 de la Citada Instrucción y para 
el caso de que necesitase en el de
sempeño de su cargo el auxilio de 
las Autoridades, les suplico y encar
go se lo faciliten.

Palma 16 de .lulio de 1888.—El 
Delegado, La Guardia.

Núm. 143
Annncio. —Hallándose vacantes 

las plazas de Recaudadores de las 
Contribuciones de Territorial é lo 
dustrial de la 2 a Zona de Palma 
que comprende los pueblos del par
tido judicial del mismo nombre con 
el premio del P40 y de la única 
Zona del de Manacor con el de PóO 
pg sobre las cantidades que recau
den; se anuncia en este periódica 
oficial para conocimiento de las 
personas á quienes convenga sol ci - 
tar las indicadas plazas hasta el 20 
del actual, teniendo entendido que 
para estar en posesión de ellas han 
de dar á la Hacienda fianza en can
tidad de 56.100 pesetas para la de 
Palm» y de73.200 pesetas para la de 
Manacor.

Palma 16 Julio de 1888. —El De 
legado de Hacienda —Fruí cisco de 
la Guardia.
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Núm. 114
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

Con arreglo al articulo 24 de la 
vigente instrucción para la Adminis- 
i ración del impuesto sobre sueldos y 
Asignaciones del Estado, los Ayun
tamientos, Diputaciones y demás 
corporaciones provinciales, están 
obligados á remitir durante el co
rriente mes de Julio á esta Adminis
tración una copia literal certificada 
de sus respectivos presupuestos de 
gastos, en la pai te referente á habe
res, sueldos y Asignaciones de ios 
empleados activos y pasivos de los 
mismos.

Al recordar esta Dependencia de 
mi cargo á dichas corporaciones el 
exacto cumplimiento dentro el plazo 
marcado por el precitado articulo es
pero con fiada men ie de las mismas, 
liarán cuanto esté de su parle para el 
más eficaz resultado de las gestio
nes recomendadas á esta oficina 
por la citada Instrucción.

Palma 13 Julio de 1888 —El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 445
AYUNTAMIENTO DE Ma HON
Contribuciones.— Terminado el re' 

parto de la contribución territorial y 
pecuaria de este Distrito municip^1’ 
para el año económico corriente qiioda. 
de manifiesto eu la Secretaría de est* 
C >rporación por espacio de 6 d|aS a 
fin de que los miefessdos pned^n 
enterarse de pu s respectivas cuotas a 
contribución y producir dentro «e 
indicado plazo las reclamaciones i T16 
haya lugar. ,

Mahón 14 Julio 1888.—El Alcalá 
Presidente! Sebastian Vinent.
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Num 116

D. Antón o Llompart y Terrers, 
Jues municipal letrado encarga
do accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
En los autos ejecutivos promovidos 

ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, y sigue el Procu
rador D. Sebastian Joaquín Ballester 
á nombre de D." Juana D.a Catalina 
y D.a Maria Cañellas y Amengual ve
cinos de esta ciudad, contra D. Ono 
fre Caitnari y Pascual vecino de Si 
neu, subre pago de mil quinientas 
pesetas, intereses vencidos y á vencer 
y costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pego; tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte 
días las siguientes fincas:

Una pieza de tierra nombrada la 
Era del tétmino de la villa de Sineu. 
de unos cien destres ó sean diez y 
siete áreas setenta y cinco céntiáreas, 
de la cual se ha segregado un solar dt 
cuarenta y cinco palmos de anchi; y 
siete de largo; linda al Norte, con ca 
mino de Llorito y tierras de Juana 
Maria Pascual; al Este, con otra de la 
misina pertenencia y las de D.a Maria 
Antonia Funt, y al Sur, y Oeste, con 
¡as de D. Cristóbal Ría’; habiendo sido 
justipreciada en setecientas cincuen
ta pesetas.

Y una casa con establo horno y 
porción de tierra contigua con un 
molino de viento, en el punto deno 
minado Creu den Pastó, inmediato á 
la referida villa de Sineu, cuya esten- 
fiión superficial no consta; linda por 
el Norte, con las de Antonio Jaume, 
por Sur, con casa y tierra de herede
ros de Margarita Pascual, por Este, 
con tierras de D.a Luisa Riera y por 
el Oeste con patio vulgo carrrera. 
Esta peña pertenece al re'acionado 
Ouofre Cairnari en virtud de donación 
que le hizo su madre Margarita Pas
cual, á cuenta de lo que pudiera es- 
pectarle en bienes paternos y mater
nos, con el gravamen entre otros de 
una sustitución para el caso de que 
falleciese sin hijos; y á sido avalorada 
en dos mil trescientas pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto, hacer pago de las referi
das responsabilidades de capital inte
reses y costas; que el remate tendrá 
lugar en este Juzgado, el dia diez y 
siete de Agosto próximo á las once de 
su mañana; que todo postor deberá 
consignar prévi imente en mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no se- 
rao admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta al en que se le hubiese adjudi
cado y devuelto á los demás, que los 
gustos de remate y demás que ocasio- 
Uo la escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador; debiendo hacer 
presente que los títulos de propiedad 
ue las descritas fincas estarán de ma- 
uitiesto en la Escribanía á fin de po- 
ucrlus examinar ios que quieran to

parte cu la subasta.
fahna doce Julio de mil ochocien- 

l°3 ochenta y ocho.—Antonio Llom
part.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Num, 117
En virtud del presente edicto se 

8acan á pública subasta por término 
e veinte días las fincas siguientes: 

Una casa zaguan con entresuelos 
sita en esta Ciudad calle de Puigdor 
fila número catorce manzana ciento 
noventa y dos que ¡inda por la dere
cha entrando con otra de D. Joaquín 
Fuster, por la izquierda con la de 
D. Antonio Serra y por la espalda con 
otra de Jaime Pont justipreciada en 
la cantidad de veinte y siete mil pe
setas: Otra casa sita en el término de 
esta capital planta baja y piso con 
jardin que 'inda por Norte con finca 
de D. bausto Gual, por Sur con la 
de D." Josefa Borras, por Este con el 
mar y por O^ste coa carretera justi
preciada en seis mil pesetas.

Otra casa con porción de terreno 
que linda poi Norte con tierra de don 
Juan Alemañy, por Sur con otra de 
D. Juan M«tpu, por Este con carre 
tijra y p.>r Ojste con camino de esta- 
Mecedores justipreciada en dos mil 
pesetas. Y dicha subasta y remate en 
su caso se verificará bajo las siguien
tes condiciones.

1 .* Todo licitador deberá deposi 
tar en la m^aa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca que 
pretenda que se le devolverá no obte
niendo el remate y en otro caso será 
á cuenta del precio.

2 .a Los censos á que estén afec
tas las fincas se capitalizarán á la ra
zón del seis por ciento si se prestan á 
particulares y al tipo de redención 
los que se presten á Corporaciones ó 
al Estado.

3 .a Todo rematante deberá con
formarse con los títulos de propiedad 
Je las fincas los que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que sus 
cribe sin derecho á exijir otros.

4 .a Los gastos de la subasta y re
mate alodio escritura de traspaso y 
demás anejo á la transferencia de la 
propiedad serán do cargo del compra
dor.

5 .“ El remate se verificará el dia 
veinte y tres de Agosto próximo á las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Palma trece de Julio 1888.—Anto
nio Llompart.—Ante mi, Ramón Ma- 
uano Ballester.

Núm. 118
Por la presei le requisitoria se ci • 

ta, llama y emplaza á Juan Guasch 
y Mari, hijo de Antonio y de Eula
lia, natural de Sta. Eulalia en Ihiza, 
soltero, hornero y de doce años de 
edad, vecino que fué de esta ciudad 
y de ignorado paradero; para qm 
en el término de quince dias conta
dos desde el siguiente al en que s p 
publique esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca á este 
Juagado y Eecribania del infrascrito 
actuario a fin de nulificarle el auto 
de conclusión del sumario que con 
ira dicho sujeto y otros se sigue por 
robo

Al propio tiempo se encarga á to
das las autoridades civiles y milita
res y a los individuos de policía ju
dicial que procedan á la busca y 
captura del indicado Guasch poniéu 
d de si fuere habido á disposición de 
esie Juzgado.

Palma doce de Julio de rnil ocho 
cientos ochenta y ocho.—Amonio 
Llompart.—pOr su mandado, Enri 
que Bunet.

Num,
D. Rajael Aloarez Peralta, Juez, 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de la ciudad, de 
Pg  Ima.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias, la finca que se des
cribirá, embargada en los autos eje
cutivos que sigue D.3 Bárbara Mora 
y Barctló, vecina de esta ciudad, 
por ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, para cubrir
se de capital, intereses y costas.

»Una casa compuesta de zaguan 
y ahos, situada en la calle de la 
Rosa antes de la Rosa baja de esta 
ciudad, manzana ciento ochenta y 
tres, señalada con el número doce, 
<-uyo zaguán tiene salida por medio 
de un pasillo á la plaza del mercado 
cuya puerta está marcada con el 
número setenta y cinco; linda por 
la derecha entrando con casa de don 
Ignacio Ferragut, por la izquierda 
con otra de D.a Catalina González y 
por la espalda en su planta baja con 
botigade Juan Ignacio Pont, otra de 
Jaime Palmer y er tresuelo de Maria 
Florit, y en su parte superior con el 
Mercado. La descrita finca ha sido 
justipreciada en cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo <as 
condiciones siguientes.

1 a Los títulos de propiedad de 
la descrita finca estarán de manifies
to en la escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran lomar 
parteen la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros

2 .a Para tomar pane en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
devolviéndose dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en deposito como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 * Será baja el capital del censo 
de dos libras once sueldos á que 
está efecta la finca al tino que co
rresponda según que debe prestarse 
al Estado ó á particulares, pero que 
no se hará baja alguna en el censo 
de diez y nueve libras pagadero á la 
manda pía de D. Francisco Togore* 
Rector que fué de la Parroquial 
Iglesia do San Miguel.

4 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio de dicha finca.

5 .a Los gastos de subasta y re
mate y demás que ocasione la escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en dicha subasta, acuda 
en los estrados de este Juzgado el 
dia siete de Agosto próximo venide
ro á las diez de su mañana, dia y 
hora señalados para el rem -te, el 
cual «era adjudicado al que ofreciere 
mejor postura siendo legal con suje 
ción á las cundiciones anteriormente 
es presa das.

Palma cinco de Julio de mil ocho

cientos ochenta y ocho.—Rafael Al- 
varez Peralta.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Num. 120 '
( En virtud del presente edicto se 
llama á los herederos y sucesores de 
D. Gabriel Mateu y Coll á fin de 
que dentro el término de ocho dias 
que empezarán á correr desde el 
siguiente útil al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia, se presenten en los 
autos ejecutivos que sigue ¡a Socie
dad el Crédito Balear establecida en 
esta Ciudad contra el difunto D Ga
briel Mateu y Coll por ante este Juzga
do y escribanía del infiascrito actúa 
rio, al objeto de notificarles la provi
dencia del dia dos de Marzoúltimoen 
virtud de la que se dió comunicación 
al nombrado D. Gabriel Mateu y 
Coll de la deligencia de liquidación 
-’e cargas referente al prédio Son 
Beltran, continuada por el infrascri
to actuario, con apercibimiento á 
los herederos y sucesores del yá 
nombrado D. Gabriel Mateu y Coll 
que si no se presentan dentro el es- 
presado término de ocho dias, seles 
tendrá por conformados con la dili
gencia de liquidación de cargas es- 
presada, y seguirá el procedimiento 
su curso ordinario.

Pues asi lo tengo acordado en vir
tud de providencia de seis de los 
corrientes recaído á solicitud del 
procurador D. Andrés Reines á 
nombre de la Sociedad el Crédito 
Balear en los a utos yá referidos.

Palma nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio 
M.a Rosselló

Núm. 121
D. Gil Cantero Nuñez, de Primera 

instancia de la villa de Manacor v su 
Partido.
Per el presete edicto se cita, llama 

y emplaza por término de diez días 
á todos los que se consideren per
judicados y con derecho á deducir 
reclamación contra el francés Turin 
Jean Marie Joseph por las estafas y 
defraudaciones que se atribuyen á 
este con motivo del naufragio del 
vapor «London» para que en el ci
tado plazo comparezca en este Juz- 
Juzgado y escribanía del infrascrito 
pues asi queda mandado en la causa 
que se sigue en este Juzgado sobre 
estafa contra el expresado Turin 
Jean Marie Joseph.

Dado en Manacor á diez de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho - 
Gil Cantero, P. S. M., Bartolomé 
Sureda.

Núm. 122
D. José Marta Gómez y Sánchez 

Juea , de primera instancia del 
Partido de Ibiza.
H igo saber: que en viitnd de autos 

que se iutruyen en este Juzgado, so
bre declaración de herederos^abintes- 
tato de D .ña Maiú Ferrar y Sala, na- 
♦urM y vecina que fué de esta Ciudad, 
á favor de sus hermanos Don Juan, 
D/ Catalina, D. Antonio, D.* Ana y 
Don Manuel Ferrer y Sala, se llama 
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& los que se tirean con igual ó mejor 
derecho á heredarla, para que dentro 
el término de treinta dias á contar 
desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á recla
marlo.

Ibiza seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—José María Gó
mez.—Vicente Gotaredona.

Núm. 193
D. 3lian (íaTrlga y Maura, Secretario 

del -juzgado Municipal de la. uilla ele 
La Puebla Provincia de las Baleares.
Por providencia del día de ayer del 

Sr. Don Pedro Siquier y Pizá Juez 
Municipal suplente de esta villa en
cargad ) de este Juzgado recaida en el 
expediente juicio verbal seguido por 
Francisco Bonnin y Forteza en con
cepto de apoderado de la Compañía 
titulada «Bofill Parés y Compañía» 
contra Antonio Server y Cladera, veci
no de esta villa, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas, se suca á públi
ca subasta por término do veinte días 
una casa situada en la misma, calle 
Rica número ocho, linda por la ('ere- 
cha entrando con casa de Gabriel 
Crespi, por la izquierda con otra de 
D. Antonio Berra y Sena y por elfon- 
do con otra de Francisco Forteza, la 
que se halla justipreciada en mil do- 
cientas pesetas la capital.

Cuya finca se vende como de pro
piedad del ejecutado Antonio Server 
y Cladera para con su producto hacer 
pago del capital en deuda y las costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, quedando señalado para 
su remate el día treinta y uno del actual 
á las once de la mañana en los estrados 
de este Juzgado, debiendo los licitado- 
res conformarse con los títulos de pro
piedad que están de manifies^ en la 
Secretaría, sin derecho á exigir nin
gunos otros, y consignar préviamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, á quienes no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo, siendo 
de cargo del rematante los gastos de 
encante, remate, escritura de tranpa- 
ao y demás anexo.

La Puebla siete Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—V.° B.°, Pe
dro Siquier.—Ante mi, Juan Garriga, 
Srio. '

Núm. 124
D. Carlos Villa-ionga, y Vega- Ver- 

dago, Teniente de Navio de la Ar
mada y Comandante de Marina 
de esta Provincia, Fiscal de una 
causa.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al individuo 
José Escandell y Escandell de Mi
guel y Francisca natural de For
men lera, á fin de que, y en el térm:- 
no de treinta dias, contados desde 
el de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presen
te únte esta. Comandancia á res
ponder a Jos cargos que le resultan 
ensumaria dedeserción déla Barca 
Española «Voladora» en la inleli- 
genoid que de no verificarlo le para
rá el peí juicio á que hubiere lugar.

Ibiza 2 Julio de 1888.—Carlos Vi
lla tonga.Por mandato de S S., El 
Secretario, Juan Hernández.

Núm. 12o
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 2.a decena de Abril de 1888.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO ■
Total

LEGÍTIMOS. ST 0 LEGÍTIMO-
Total

Dias. CQ M ambas
o 5 7 a o A a 3 vivos.

O Q O i a o a "5 muertos
clases

>• K > > > M
11 » 2 2 » » » 2 » » » » » » > 2
12 » 1 1 c » » » 1 » » » » » » » 1
13 1 » 1 1 » 1 2__ » » » » » » 2
14 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
15 1 » 1 » » » I » » » » » » 1
16 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
17 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
18 » » » » 1 1 1 » 1 » » » » » 1
19 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
20 1 4 ». 4 » » » 4 » » » » » » » 4

10 | 10 20 1 2 22 » » » » » » » 22
Palma 23 de Ab ■11 de1888.- El Juez Municipai su fien le, 3abazar Mar-

ques.

Dejandones registradas en este 3uzgado durante la decena de Abril de 1888.
clasglcadas por sexo i) estado civil de los fallecidos. _______

Palma 23 de Abril de 1888.—El Juez Municipal suplente, Ballazar Mar
qués. .

LLEOI DOS Total
Dias.

VARONES • HE MERAS. general
— ______ i Solteros casados Viudos TOTaL Solteras. casadas Viudas TOTAL

11 » 1 » 1 1 » 1 2 3
12 2 » » 2 2 » » 2 4
13 » » » » 1 1 » 2 2
14 1 » » 1 2 1 1 4 5
15 » » » 1 » » » » » »
16 » » » » 1 1 » 2 2
17 1 » » 1 » » » » 1
18 1 » » 1 1 » » 1 2
19 » » » » 1 » » 1 1
20 1 1 » , 2 2 » 8 2 4

6 2
» j

8 11 3 2 16 24

Num, 126
Do a Manuel Fuster y Fernandez 

Cortés, Teniente de Marina de la 
Armada Ayudante del Distrito 
de Cabrera.

Por el presente mi primer edicto 
se cita, llama y emplaza á los due
ños de quince bultos de tabaco que 
fueron apiesados por el Cabo de mar 
de este puerto el día 14 del mes úl- 
limo en una cueva simada al O. de 
la Isla «Conejera», á fin de que y en 
el término de 30 días contados desde 
el de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presen
ten ante la Comandancia de Marina 
de la misma con el fin de dar sus 
descargos en causa criminal que 
con tal motivo me hallo instruyen
do, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 2 Julio 1888.—Manuel Fus- 
ler.—1‘or manda "o de S. S., José 
M.a Vives, Srio.

Núm. ’127
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capi 

tan. de Infantería de Marina, 
Ayudante de la Comandancia del 

■ ramo en esta provincia.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los due
ños de once bultos de tabaco de con 
trabando que fueron apresados en 
la playa de «Torre dnn Pau» por un 
bote del Cañonero Alsedo en la no
che de veinte y uno He Mayo último 
a fin de que y en el término de vein
te di as contados desde la pubiiea- 
cion del prénsente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia se 
presenten ante esta Fiscalía a dar 
sus descargos en causa criminal, 
que con tai motivo me hallo instru
yendo, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 9 Julio 1888 —Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S S., Juré 
M.a Vives, Srio.

Núm. 128
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los dueños 
de catorce bultos de tabaco que fueron 

encontrados esparcidos en la orilla de) 
mar inmediaciones de Valldemosa el 
veinte y cinco de Abril ú'timo y ap-e. 
sados por la Escampavía Constante de 
esta División de Guarda Costas á fin 
de que y en el término de treinta dias 
contados desde él de su publicac icióu 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de e>ta provin
cia se presenten en la Comandancia de 
Marina de la misma y ante esta Fisca
lía á dar sus descargos en causa cri 
minal que con tal motivo me hallo 
intruyendo en la inteligencia, que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Pahua 4 de julio de 1888.—Tomás 
Fortuñy.-Por mandado, de S. 8., José 
M.‘ Vives, Srio.

NÚ ID. |29

El Comisario de Guerra Interventor 
de Utensilios de Mahon.
Hace s-'b--; Que no habiendo pro

ducido resultado la subasta anuncia 
da para el d¡a siete del actual, según 
autorización del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Militar fe
cha l.° de Mayo ú timo con objeto de 
contratar por el término de un año y 
un mes más si asi conviniese á la 
misma, la adquisición de paja larga de 
Cebada necesaria para el suministro 
de la factoría de Utensilios de esta 
Plaza, se convoca por el presente á 
una spgunda y pública licitación que 
tendrá lugar á las doce del día 20 de 
Agosto próximo en esta Comisaria de 
Guerra, con sugeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la citarla Dependencia, todos los 
días no festivos desde las 9 de la ma
ñana á las dos de la larde, al de pre
cio límite que también lo estará en la 
misma con cinco chas de anticipación 
al de la subasta y al modelo de pro
posición que al final se inserta; en el 
concepto de que las proposiciones de- 
beiáu presentarse con media hora de 
anticipación á la señalada para la su
basta, en phegos cerrados estendijas 
en papel del sello 11.° y hallarse pre
sentes ó legalmente representados sus 
autores en el acto de la licitación.

Mahon 7 de Julio deT888.-Juan Bo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.con cédula 
personal de (tal clasr) espedida con 
el número..... por (tal Dependencia) 
en..... de..... enterado del anuncio V 
pliego de condiciones bajo ¡as cuales 
se saca á púb ica subasta la adquisi
ción de la paja larga de Cebada para 
rellenos con destino á la Factoría de 
Ut: usilios de esta Plaza, se compro
mete por si (ó como apoderado en 
forma legal de Don) á la entrega de 
dicho artículo, por el precio de (tan
tas pesetas en letras) el quintal mé
trico acompañando en garantía el ta
lón de depósito que marca la condi
ción 4/ del mencionado pliego.

^Fecha y firma del proponente.)
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